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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).
      

            REF. FIL NAT 2021-00744. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 75 DEL 11 DE MAYO DE 2022. 

 

  
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la demandada, señora DIANA ROCIO CRUZ, contestó en tiempo la 

demanda formulando excepciones de fondo. 

 

El informe secretarial rendido en la fecha, se pone en 

conocimiento de la parte demandante, a fin de que subsane la 

falencia allí anotada. 
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